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EXPEDIENTE AB/2023/0000004146 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA PUESTA EN VALOR DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL 
ADSCRITOS A PATRIMONIO NACIONAL SITOS EN BURGOS Y LA GRANJA DE SAN ILDEFONSO, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA -NEXT GENERATION EU 
 
 
RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (PCAP) 

 
 
En relación con el expediente AB/2023/0000004146 se emite la siguiente nota de rectificación 
del PCAP: 
 

1. En la cláusula 24, apartado B.5. Acreditación de la experiencia del Jefe de Obra superior 
a la mínima exigida, donde pone 

 
Acreditación de experiencia del Jefe de Obra en intervenciones en edificios/actuaciones 
de las características de los presentados en los Lotes, declaradas BIC o de reconocido valor 
patrimonial. Por cada año de experiencia por encima de los 5 años requeridos, 1 punto por 
cada 2 años completos (máximo 3 puntos).  

 

DEBE PONER 
 

Acreditación de experiencia del Jefe de Obra en intervenciones en edificios/actuaciones 
de las características de los presentados en los Lotes, declaradas BIC o de reconocido valor 
patrimonial. Por cada año de experiencia por encima de los 7 años requeridos, 1 punto por 
cada 2 años completos (máximo 3 puntos).  

 

 


